
	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.nompz8l4j93u]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 09074/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XX X XX, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00071/TENAVALL/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
“REQUIERO SE PROPORCIONE BITACORAS DE SUMINISTRO DE GASOLINA DEL AREA DE TESORERIA, ASI COMO SUS COMPROBANTES JUSTIFICATIVOS (OFICIOS DE COMISION) QUE COMPRUEBEN EL SUMINISTRO Y GASTO CON CARGO AL ERARIO PUBLICO DEL CONSUMO DEL VEHICULO DEL SERVIDOR PUBLICO ASI COMO NUMERO DE INVENTARIO DEL VEHICULO OFICIAL ADSCRITO A TESORERIA O EN SU CASO COMODATO CORRESPONDIENTE QUE JUSTIFIQUE EL SUMINISTRO ASI COMO BITACORAS DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha diez de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite oficio de contestación a la solicitud de información.
ATENTAMENTE
LIC. ARACELI HERNANDEZ ORTEGA”

[bookmark: _heading=h.nat8szizjd75]Asimismo, adjuntó los documentos que se describen a continuación:

· solicitud 0071.pdf: contiene los siguientes documentos: 
· Oficio número TV/DA/CSG/015/2025 de fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Servicios Generales, en el que informó la entrega de las propuestas de versión pública del suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, correspondiente al mes de junio del año 2025 (Anexo 1), toda vez que contiene información referente a vehículos propiedad de personas físicas y que son datos personales, protegiendo los siguientes datos:  unidad, Número de serie, número de Placas, Marca, color, modelo; en virtud de formar parte de su patrimonio, para evitar cualquier peligro o daño a su persona. Solicitando se convoque al Comité de Transparencia a efecto de que analicen y en su caso aprueben la versión pública. 
Respecto a los comprobantes justificativos (oficio de comisión) en virtud que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la Tesorería Municipal, no requiere oficio de comisión. 
En relación al número de comodato, informó que es CONTRATO-COMODATO/DA/CSG/009/2025 mismo que se encuentra en la bitácora antes mencionada, toda vez que contiene información referente a vehículos propiedad de personas físicas y que estos son datos personales con los que se puede identificar o hacer identificable a sus propietarios; por cuestiones de seguridad e integridad de los titulares, no es posible proporcionar información al respecto. 
Referente a los servicios y mantenimientos, no se han realizado hasta la fecha. 
· Cuadro de Clasificación de la solicitud de información 00071/TENAVALL/IP/2025. 
· RES-02-03SO-CTATV-2025.pdf: Resolución RES/02/03SO/CTATV/2025 de fecha diez de julio de dos mil veinticinco, de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, en el que se aprobó la clasificación parcial de la información como confidencial propuesta por la Coordinación de Servicios del Ayuntamiento de Tenango del Valle, habiéndose considerando los siguientes datos personales: "Unidad, No. de serie, No. placas, Marca, Color y Modelo de vehículo particular", contenidos en las "Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, correspondiente al mes de junio de 2025", como información confidencial; aprobándose la versión pública propuesta por la Unidad Administrativa de mérito, respecto de los documentos con los que se pretende dar respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 00071/TENAVALL/IP/2025, al haber sido elaborada en relación con lo discutido, asimismo la citada clasificación no está sujeta a temporalidad alguna y sólo podrá tener acceso a ella los titulares de la misma, o sus representantes legales.
· Bitacora tesorero.pdf: Contiene dos Bitácoras de Suministro de combustible del mes de junio de dos mil veinticinco, en versión pública. 
· Contestacion 71.pdf: Oficio número TV/ST/UTAI/510/2025 de fecha diez de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó que la Coordinador de Servicios Generales manifestó y entrego lo siguiente: 
“… 1. Respecto a "...BITACORAS DE SUMINISTRO DE GASOLINA DEL AREA DE TESORERIA..." (sic), adjunto al presente se proporcionan las versiones públicas de las Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, correspondiente al mes de junio de 2025.
2. Referente a "...sus COMPROBANTES JUSTIFICATIVOS (OFICIOS DE COMISION) QUE COMPRUEBEN EL SUMINISTRO Y GASTO CON CARGO AL ERARIO PUBLICO..." (sic) le informo que en virtud que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la tesorería municipal, no requiere de oficio de comisión.
3. Sobre el "...NUMERO DE INVENTARIO DEL VEHICULO OFICIAL ADSCRITO A TESORERIA O EN SU CASO COMODATO CORRESPONDIENTE QUE JUSTIFIQUE EL SUMINISTRO..." (sic) le informo que el número de comodato es el CONTRATO-COMODATO/DA/CSG/009/2025.
4. Tocante a "...BITACORAS DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS" (sic), le informo que no se han realizado hasta la fecha.

Además, se proporciona lo siguiente:
- La respuesta del Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios Generales de este Sujeto Obligado, a través del oficio signado TV/DA/CSG/015/2025 con anexo consistente en la versión pública de las "Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, correspondiente al mes de junio de 2025".
- Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, celebrada el diez de julio de dos mil veinticinco, a través de la cual se presentó, discutió y aprobó la clasificación de la información como confidencial propuesta por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Servicios Generales de este Sujeto Obligado, respecto de los documentos con los que se da respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 00071/TENAVALL/IP/2025.
- Resolución RES/02/03SO/CTATV/2025 de fecha diez de julio de dos mil veinticinco, a través de la cual se aprobó la versión pública propuesta por la Coordinación de Servicios Generales, respecto de los documentos con los que se da respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 00071/TENAVALL/IP/2025.”
· Acta 3SO.pdf: Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, celebrada el diez de julio de dos mil veinticinco, en el que se aprobó por unanimidad de votos la resolución que confirma la clasificación como confidencial de los datos personales referentes a: "Unidad, No. de serie, No. placas, Marca, Color y Modelo de vehículo particular", contenidos en las "Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, correspondiente al mes de junio de 2025", en términos de lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y con relación con el numeral Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobándose las versiones públicas propuestas de dichos documentos para dar respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 00071/TENAVALL/IP/2025.

3. Recurso de Revisión. En fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se tuvo por presentado el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Solicitante a través del SAIMEX, a mediante el cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “INFORMACION INCOMPLETA”.

Razones o motivos de la inconformidad: “FALTAN OFICIOS DE COMISION QUE JUSTIFIQUEN EL CARGO AL GASTO DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL QUE AMPARE EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y LA DESCRIPCION DEL VEHICULO YA QUE AL SER UN COMODATO SE DEBE MANIFESTAR MODELO O VERSION PARA PODER CUANTIFICAR EL GASTO DE COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD Y SUS DESTINOS LABORALES. YA QUE EL FUNCIONARIO AL TENER UN SALARIO NO DEBE CONSIMIR CON CARGO AL GASTO PUBLICO PARA USO PERSONAL”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 09074/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha ocho de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, los archivos electrónicos denominados “	Oficio TV-ST-UTAI-546-2025 Se rinden manifestaciones. pruebas.informe justificado y alegatos al R.R. 09074_25. Sol. 71_25..pdf y Oficio TV-DA-CSG-018-2025.pdf”, mismos que fueron hechos del conocimiento del ahora Recurrente en fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, mediante el cual la Coordinación de Servicios Generales ratificó su respuesta inicial, precisando que con la finalidad de que el solicitante no tenga más inconvenientes o confusiones con la respuesta “…se le dice de forma clara y precisa que, para el suministro de gasolina del área de Tesorería no se generan oficios de comisión en virtud de que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la tesorería municipal y no requiere de oficio de comisión, por eso no se generan”.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte Recurrente fue omisa en presentar sus alegatos o manifestación alguna.

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El quince de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el diez de julio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el cuatro de agosto de dos mil veinticinco, esto es al séptimo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta.

Asimismo por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente proporcionó un seudónimo con el que desea que se le identifique, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, el no proporcionar un seudónimo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Énfasis añadido)

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de particulares, la ley a la que se refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación e imposición de sanciones.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, relativos a la entrega de la información incompleta, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión de la parte ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

· [bookmark: _heading=h.hrw8eosinwuf]Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería, 
· Comprobantes justificativos (oficios de comisión) que comprueben el suministro y gasto con cargo al erario público del consumo del vehículo del servidor publico 
· Número de inventario del vehículo oficial adscrito a Tesorería o en su caso comodato correspondiente que justifique el suministro 
· Bitácoras de servicios y mantenimientos. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Coordinador de Servicios Generales informó la entrega de las Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, correspondiente al mes de junio del año 2025, en versión pública, aprobada en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, celebrada el diez de julio de dos mil veinticinco.

Aunado a ello informó que, respecto a los comprobantes justificativos (oficio de comisión), en virtud que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la Tesorería Municipal, por lo que no requiere oficio de comisión. 

En relación al número de comodato, informó que es CONTRATO-COMODATO/DA/CSG/009/2025 mismo que se advierte en la bitácora antes mencionada, toda vez que contiene información referente a vehículos propiedad de personas físicas y que estos son datos personales con los que se puede identificar o hacer identificable a sus propietarios; por cuestiones de seguridad e integridad de los titulares, no es posible proporcionar información al respecto. Asimismo informó que referente a los servicios y mantenimientos, no se han realizado hasta la fecha.

Adjuntando a su respuesta dos Bitácoras de Consumo de Gasolina del mes de junio de dos mil veinticinco, en versión pública; así como, el Acta del comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle y la resolución número RES/02/03SO/CTATV/2025.

Derivado de lo anterior, la parte Recurrente se inconformó arguyendo la entrega de información incompleta. 

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado, en Informe Justificado medularmente ratificó la respuesta de la Coordinación de Servicios Generales precisando que con la finalidad de que el solicitante no tenga más inconvenientes o confusiones con la respuesta “…se le dice de forma clara y precisa que, para el suministro de gasolina del área de Tesorería no se generan oficios de comisión en virtud de que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la tesorería municipal y no requiere de oficio de comisión, por eso no se generan”.

Una vez expuestas las posturas de las partes, resulta necesario iniciar el presente análisis esquematizando las constancias vertidas a lo largo de la conformación del expediente electrónico en el siguiente esquema:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿El pronunciamiento del Sujeto Obligado satisface el requerimiento de información?

	1. Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería
	El Coordinador de Servicios Generales hace dos Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, correspondiente al mes de junio de 2025, en versión pública, testando unidad, número de serie, placas, marca, color y modelo de la unidad vehicular. 
	Ratifica la respuesta inicial
	Parcialmente 
El acuerdo que da sustento la versión pública no se encuentra debidamente fundado y motivado. 

	2. Comprobantes justificativos (oficios de comisión) que comprueben el suministro y gasto con cargo al erario público del consumo del vehículo del servidor publico
	El Coordinador de Servicios Generales informó que en virtud que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la tesorería municipal, por lo que no requiere de oficio de comisión.
	Ratifica la respuesta inicial puntualizando: 

“…se le dice de forma clara y precisa que, para el suministro de gasolina del área de Tesorería no se generan oficios de comisión en virtud de que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la tesorería municipal y no requiere de oficio de comisión, por eso no se generan”.
	Si 
Hechos Negativos  

	3. Numero de inventario del vehículo oficial adscrito a Tesorería o en su caso comodato correspondiente que justifique el suministro
	El Coordinador de Servicios Generales informó que el número de comodato es el CONTRATO-COMODATO/DA/CSG/009/2025.
	Ratifica la respuesta inicial
	Actos Consentidos

	4. Bitácoras de servicios y mantenimientos.
	El Coordinador de Servicios Generales informó que no se han realizado hasta la fecha.
	Ratifica la respuesta inicial
	Actos Consentidos 



Del cuadro previamente insertado, se aprecia que el Sujeto Obligado atendió parcialmente la solicitud de información, toda vez que proporcionó las bitácoras de gasolina correspondientes al mes de junio de dos mil veinticinco, en las que se aprecia que si bien estos fueron proporcionados en versión pública, como se detallará en líneas subsecuentes, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia carece de la debida fundamentación y motivación. 

Acotado lo anterior, primeramente, resulta importante precisar que de los motivos de inconformidad expuestos por la parte Recurrente en la interposición del recurso de revisión, no se advierte que se inconforme de los periodo del cual se hizo entrega de la información; en el mismo sentido para los numerales 3 y 4, consistentes en el número de inventario del vehículo oficial adscrito a Tesorería o en su caso comodato correspondiente que justifique el suministro; así como, las Bitácoras de servicios y mantenimientos, por lo que este Organismo Garante advierte que al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada, respecto del requerimiento que no fue combatido.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante.

Sirve de sustento lo plasmado en el Criterio de interpretación con clave de control SO/001/2020, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Por otro lado, una vez admitido el recurso de revisión e integrado el expediente, durante la etapa de manifestaciones las partes fueron omisas en remitir cualquier elemento que a su derecho conviniera, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda.
Acotado lo anterior, se procede al análisis del requerimiento que no fue colmado, con la finalidad de determinar si su derecho de acceso se satisfizo o en su defecto ordenar las documentales correspondientes, en caso de ser procedente.

De este modo, por lo que hace a las bitácoras de suministro de gasolina, es de recordar que el Sujeto Obligado en respuesta hizo entrega de dos bitácoras de consumo de Gasolina correspondientes al mes de junio de dos mil veinticinco, en versión pública, aprobada mediante acuerdo número 03/03SO/CTATV/2025 del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el diez de julio de dos mil veinticinco, tal y como se muestra a continuación:

[image: ]
…
Para tal efecto, observamos que los datos clasificados corresponden al tipo, número de serie, placas, marca, color y modelo de la unidad vehicular que se encuentra en comodato; por lo cual, se procede al análisis de los datos clasificados para determinar si esta se realizó de manera correcta: 

Para ello conviene señalar que, para los datos relacionados a los bienes en comodato, resulta de vital importancia analizar en primer término, la figura jurídica del comodato, la cual se encuentra regulada en el Título Séptimo del Código Civil del Estado de México, en los términos siguientes:

“TITULO SEPTIMO 
Del Comodato 
Elementos personales del comodato 
Artículo 7.721.- El comodato es un contrato por el cual uno de los contratantes concede gratuitamente el uso de un bien, y el otro contrae la obligación de restituirlo individualmente. 
Elemento formal del comodato 
Artículo 7.722.- El contrato de comodato debe celebrarse por escrito. 
Comodato sobre bienes consumibles
Artículo 7.723.- Cuando el comodato tuviere por objeto bienes consumibles, deberán ser restituidos idénticamente. 
Autorización para dar bienes en comodato 
Artículo 7.724.- Los administradores de bienes ajenos, sólo podrán dar en comodato, previa autorización judicial, los bienes confiados a su guarda. 
Autorización del comodante para conceder el uso a un tercero 
Artículo 7.725.- Solo con autorización del comodante, el comodatario podrá conceder el uso del bien a un tercero. 
Derecho del comodatario 
Artículo 7.726.- El comodatario adquiere el uso, pero no los frutos y accesiones del bien dado en comodato. 
Obligación del comodatario 
Artículo 7.727.- El comodatario está obligado a poner toda la diligencia en la conservación del bien, y es responsable de todo deterioro que sufra por su culpa. 
Deterioro que impide el uso ordinario 
Artículo 7.728.- Si es tal el deterioro del bien que no sea susceptible de emplearse en su uso ordinario, el comodante podrá exigir el valor del mismo, a ese momento. 
Uso diverso del bien o por más tiempo 
Artículo 7.729.- El comodatario responde de la pérdida del bien si lo emplea en uso diverso o por más tiempo del convenido, aún cuando aquélla sobrevenga por caso fortuito. 
Gastos ordinarios para la conservación del bien 
Artículo 7.730.- El comodatario no tiene derecho para repetir el importe de los gastos ordinarios que efectúe para la conservación del bien prestado. 
Obligación del comodatario de entregar el bien 
Artículo 7.731.- Tampoco tiene derecho el comodatario para retener el bien a pretexto de lo que por expensas o por cualquier otra causa le deba el dueño. 
Obligaciones solidarias de los comodatarios 
Artículo 7.732.- Siendo dos o más los comodatarios, están sujetos solidariamente a las mismas obligaciones. 
Falta de convenio sobre uso y plazo 
Artículo 7.733.- Si no se ha determinado el uso o el plazo del comodato, el comodante podrá exigir la devolución del bien cuando convenga a sus intereses.
Derecho del comodante de exigir la devolución 
Artículo 7.734.- El comodante podrá exigir la devolución del bien antes de que termine el plazo cuando: 
I. Tenga necesidad de él; 
II. Exista peligro de que el bien perezca, de continuar en poder del comodatario; 
III. El comodatario haya autorizado a un tercero a servirse del bien sin consentimiento del comodante. 
Gastos necesarios para la conservación del bien 
Artículo 7.735.- El comodatario tiene la obligación de pagar los gastos necesarios para la conservación del bien, salvo pacto en contrario. 
Vicios del bien objeto del comodato 
Artículo 7.736.- Cuando el bien dado en comodato tenga defectos tales que cause perjuicios al que se sirva de él, el comodante es responsable de éstos, si conocía los defectos y no dio aviso oportuno al comodatario. 
Muerte del comodatario 
Artículo 7.737.- El comodato termina por la muerte del comodatario.”
(Énfasis añadido)

De lo anteriormente citado, podemos apreciar que el comodato es el contrato por el que el comodante concede gratuitamente el uso de un bien al comodatario quien se obliga a restituirlo una vez concluida la vigencia del contrato, y que el contrato debe constar por escrito. 

En el caso particular, debemos destacar que el Tesorero Municipal otorgo en comodato al Ayuntamiento de Tenango del Valle, el vehículo respecto del cual es propietario para efectos de desempeño de sus funciones, teniendo el Ayuntamiento como única obligación de comodatario, el abastecimiento de combustible, sin embargo, se insiste, el vehículo es propiedad del servidor público, es decir, es parte de su patrimonio.

Una vez dilucidado este concepto, se procede a analizar si procede o no la clasificación de dichos datos: 

· Unidad, marca, modelo, color, número de serie y placas:
De conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, vigentes a la fecha de la solicitud, en su numeral Trigésimo Octavo, fracción I, número 6, se consideran datos susceptibles de clasificarse como confidenciales, aquellos relativos a bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros, fianzas, servicios contratados, referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y análogos, por tanto, en términos del artículo143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local.

De lo anteriormente expuesto, se aprecia que el Sujeto Obligado realizó una clasificación correcta de la información, toda vez que, se insiste, los datos que testó en el documento constituyen información confidencial que no abonan a la transparencia, sin embargo, para mejor proveer del presente asunto, debe analizarse el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, con el propósito de determinar si se realizó conforme a derecho, para esto se inserta el siguiente cuadro de análisis que contempla únicamente los elementos de forma del acuerdo en comento:

	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	¿Cumple?

	Referencia de la información solicitada
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	Sí

	Firma de las autoridades competentes.
	 [image: ]
	Si



Como se desprende del cuadro previamente insertado, por cuanto hace a los elementos de forma, se aprecia que este hace referencia a la información solicitada y cuenta con las firmas de los integrantes del Comité de Transparencia, por lo tanto, es dable afirmar que estos elementos si los satisface el acuerdo en análisis.

Ahora bien, respecto a los elementos de fondo, este Instituto advierte que dentro del acuerdo, se expresa el artículo, inciso, párrafo o numeral de la ley que le otorga el carácter de confidencial, al referir que los datos testados previamente analizados son confidenciales de conformidad con el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia Local y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Local, relacionados con el numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Ahora bien, respecto a la fundamentación y motivación, tenemos que el Sujeto Obligado omitió aportar las razones por las que a los datos testados les reviste la calidad de confidenciales. 
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” 

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” Énfasis añadido.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contener los supuestos jurídicos aplicables debe explicar claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que se insiste, el Sujeto Obligado, solamente citó los fundamentos por los que a la información le reviste el carácter de confidencial, sin embargo, no motivó su actuar, lo cual, nos conduce a afirmar que no se otorga certeza jurídica al particular respecto de la clasificación de la información.

Por ende, es que se determina que, en cuanto a cuestiones de fondo, el acuerdo de clasificación NO fue emitido con las formalidades de derecho, por lo que abordamos a la conclusión de que el acuerdo que da sustento a la versión pública, es correcto pues contiene los fundamentos y motivos por los que resulta pertinente clasificar la información. 

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Por lo anteriormente analizado, este Instituto determina que el Sujeto Obligado omitió proporcionar la totalidad de la información solicitada; por lo que resulta procedente ordenar la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos que obran en las Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, de la unidad vehicular otorgada en comodato, correspondiente al mes de junio de dos mil veinticinco, remitidos en respuesta.

Ahora bien, respecto a los comprobantes justificativos (Oficios de Comisión) en respuesta informó que en virtud que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la tesorería municipal, por lo que no requiere de oficio de comisión; motivo por el cual la parte Recurrente manifestó su inconformidad adoleciéndose de la falta de los oficios de comisión; por lo que en Informe Justificado ratifico su respuesta precisando que con la finalidad de que el solicitante no tenga más inconvenientes o confusiones con la respuesta informó “…se le dice de forma clara y precisa que, para el suministro de gasolina del área de Tesorería no se generan oficios de comisión en virtud de que el servidor público es el titular del área, el uso de este vehículo está destinado para gestiones de la tesorería municipal y no requiere de oficio de comisión, por eso no se generan”, lo cual se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no cuenta con Oficios de Comisión, siendo imposible, en consecuencia, proporcionar documento alguno al no haberse generado.

Por consiguiente, toda vez que no posee, administra, ni generó la información requerida por la persona solicitante, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:0] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [0:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 


“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 

De tal manera que basta con la aseveración por parte del servidor público habilitado de la Coordinación de Servicios Generales, como el área competente para conocer de la información requerida, respeto de la inexistencia de la misma; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.

Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.

Aunado a lo anterior, respecto al pronunciamiento emitido por el servidor público habilitado competente a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Pleno considera necesario dejar claro que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en sus motivos de inconformidad el particular señaló “…YA QUE EL FUNCIONARIO AL TENER UN SALARIO NO DEBE CONSIMIR CON CARGO AL GASTO PUBLICO PARA USO PERSONAL”; se trata de planteamientos subjetivos que no son atendibles mediante el derecho de acceso a la información pública, toda vez que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus requerimientos / motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 09074/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado en términos de los Considerandos Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, de lo siguiente:

· Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos que obran en las Bitácoras de suministro de gasolina del área de Tesorería Municipal, remitidos en respuesta, correspondientes al mes de junio de dos mil veinticinco. 
 
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Sobre el cuarto punto del orden del dia, la Suplente de la Presidenta del Comité da cuenta del
asunto, sefialando que el dia 09 de julio de dos mil veinticinco, se recibi6 en la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Informacion el oficio TV/DAICSGI015/2025, signado por el Servidor
Publico Habilitado de la Coordinacion de Servicios Generales del Ayuntamiento de Tenango del
Valle, México, a través del cual adjunta en formato PDF la propuesta de versién publica de las
“Bitacoras de suministro de gasolina del area de Tesoreria Municipal, correspondiente al mes
de junio de 2025”, y solicita del Comité de Transparencia su revisién y aprobacion, a fin de atender
Ia solicitud de informacion piblica 00071/TENAVALL/IPI2025.
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